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SENTENCIA

ILMOS. SRES.

D. Emilio J. J. Moya Valdés  ( Presidente )

D. Jose Luis Goizueta Adame  ( Magistrado )

D. Salvador Alba Mesa   ( Magistrado )

En las Palmas de Gran Canaria  a veintitrés de enero de dos mil doce. 



VISTA en juicio oral y público, ante la Sección Sexta  de esta Audiencia Provincial la causa instruida con el número Juzgado de Instrucción Nº 2 (antiguo mixto Nº 7) de Arrecife, ROLLO NÚM. SUMARIO 8/2011,Sumario núm. 0000001/2011,DELITO: Agresión Sexual (Tentativa), ACUSADO: ABDELMAJID EL GUERMEZ, NIE NÚM: X-4075123-Y, HIJO DE: SALKA Y DE: JALIL, NACIDO EL: 28/6/1985, NATURAL DE: MARRUECOS, VECINO DE: YAIZA-LANZAROTE, en C/ Trasera Casa del Médico s/n de Uga-Yaiza. ,  con  la intervención   del Ministerio Fiscal y como ponente  el Iltmo. Sr. Don Salvador Alba Mesa 

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 17 de enero de 2012  ha tenido lugar en la Sala de Vistas de esta Sección Sexta de la Audiencia Provincial, el juicio oral y público de la causa antes descrita, con asistencia del procesado y el Ministerio Fiscal. 

SEGUNDO.- El Ministerio Fiscal en el acto del juicio oral, elevó sus conclusiones a definitivas, calificando definitivamente los hechos constitutivos de un delito de agresión sexual   , de los que considera responsable en concepto de autor , al acusado y solicitó la pena de  3 años y seis meses de prisión , accesorias legales y costas, así como la prohibición de comunicación por cualquier medio con XXXXXXX, por un periodo de 6 años .

TERCERO.- La defensa del procesado en su escrito de calificación provisional solicitó la libre absolución de su defendido .

CUARTO.- En el acto del juicio oral las partes elevaron a definitiva sus conclusiones provisionales.

HECHOS PROBADOS

Del resultado y apreciación conjunta de la prueba practicada se considera probado y así se declara que

PRIMERO.- El acusado  ABDELMAJID EL GUERMEZ , mayor de edad , sin antecedentes penales y privado de libertad por esta causa desde el 7 de enero de 2011 ; el 7 de enero de 2011 , sobre las 13.20 horas conducía el vehículo Renault Megane , matrícula 3025 FGS por la Avenida del Faro de Pechiguera , Playa Blanca , Yaiza , Lanzarote , Las Palmas, cuando se cruzó con XXXXX que iba andando y se disponía a cruzar dicha vía. El procesado llegó a la rotonda de entra de Playa Blanca y cambio de sentido dirigiéndose al lugar  en el que había visto a ésta y aparcó el vehículo delante del Hotel Dunas , se apeó de éste y se dirigió al camino asfaltado adyacente al Hotel Dunas al cual también se dirigía XXXXXX. 


El acusado  semantuvo andando delante de ella unos  minutos tocándose sus órganos genitales. Con ánimo de atentar contra la libertad sexual de XXXXXXX, el acusado se dio la vuelta dirigiéndose hacia ella y cuando se encontraba a su  altura , de forma sorpresiva la agarró por los hombros la empujó , cayendo ésta al suelo quedándose sentada. Acto seguido el acusado se colocó frente a ella y flexionando las rodrillas , sin llegar a sentarse , restregó su pene por la cara de XXXXXX, al tiempo que había fuerza con una de sus manos para que XXXXX abriera la boca y le practicase una felación , sin llegar a conseguir su propósito por la oposición tenaz y contundente de la víctima. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 PRIMERO.-  los hechos que han sido declarados probados son   constitutivos de una clara infracción  penal, un delito de agresión sexual previsto y penado en el artículo 178 y 179 del Código Penal, ambos en relación con el artículo 16 del mismo texto legal .  El primero de ellos castiga al que  atentare contra la libertad sexual de otra persona con violencia o intimidación , y el segundo  con pena superior cuando  ese atentado a la libertad sexual consista en acceso carnal por vía bucal. 


El acusado reconoce los hechos en su integridad , de modo tal que el propio ministerio Fiscal ha renunciado a la práctica de más prueba de cargo , al mostrar el acusado su conformidad con los hechos y la pena interesada por el Ministerio Público. 


 Por ello, debemos concluir que el acusado es autor criminalmente responsable de ese delito , si bien , en grado de tentativa , concurriendo en su conducta los elementos del artículo 16 del CP .

SEGUNDO.- es autor el acusado , por concurrir en el mismo los elementos del artículo 28 del CP al ejecutar el hecho por si mismo . 

TERCERO.-  no concurre en el acusado circunstancia alguna modificativa de la responsabilidad criminal.  

CUARTO.-  El acusado ha mostrado su conformidad con la pena de prisión de tres años y seis meses , por lo que ha de ser condenado a dicha pena de prisión , así como a la inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo por igual tiempo de la condena , y prohibición de aproximarse o comunicarse a  XXXXXXX, a su domicilio , lugar de trabajo o lugar en que ésta se encuentre , por un periodo de seis años .  Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del CP procede imponer al acusado la medida de libertad vigilada por un periodo de seis años. 

QUINTO.- conforme a lo dispuesto en el artículo 116 del CP , y teniendo en cuenta que se ha producido un evidente daño moral que este Tribunal considera concurrente por lo que procede condenar al acusado a que indemnice a XXXXXX en la cantidad de 4000 euros , por los daños morales causados , que devengará el interés del artículo 576 de l LEC hasta su completo pago,. 

SEXTO.- conforme a lo dispuesto en el artículo 243 de la LECr  procede  la condena del acusado al pago de las costas procesales causadas . 

Vistos los artículos citados y demás de general aplicación .


FALLAMOS : que DEBEMOS CONDENAR Y CONDENAMOS A ABDELMAJID EL GUERMEZ  , como autor criminalmente responsable de un delito de agresión sexual en grado de tentativa de los artículos 178 y 179 del CP en relación con el 16 del dicho texto legal , ya calificado , sin concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal , a la pena de PRISIÓN DE TRES  AÑOS Y SEIS MESES así como a la inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo por igual tiempo de la condena , y prohibición de aproximarse o comunicarse a  XXXXXXX, a su domicilio , lugar de trabajo o lugar en que ésta se encuentre , por un periodo de seis años .  Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del CP procede imponer al acusado la medida de libertad vigilada por un periodo de seis años.


Asimismo deberá indemnizar a  XXXXXXXX en la cantidad de 4000 euros , por los daños morales causados , que devengará el interés del artículo 576 de l LEC hasta su completo pago,. 


Notifíquese la presente a las partes y al Ministerio Fiscal haciéndoles saber los recursos que caben contra ella y órgano ante el que interponerlos.  


Así por esta nuestra Sentencia, en nombre de S.M el Rey , y por la autoridad que nos confiere la Constitución y el Pueblo español, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
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